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La Planificación de la ciudad 

Plan de Actividades año 2019 

Objetivo General de la asignatura y tema anual 

Con esta materia se pretende introducir al estudiante en el conocimiento y la práctica de la planificación urbana. Para ello, 

en las actividades prácticas se recuperarán las bases teórico-metodológicas incorporadas en Teorías Territoriales para 

interpretar e intervenir en la ciudad y se trabajará en un proceso de planificación territorial con énfasis en la escala urbana, 

que será retomado y profundizado durante la cursada de Planificación Territorial II en territorios metropolitanos de mayor 

complejidad. 

En las tres asignaturas del área se discutirán y analizarán problemáticas asociadas a los territorios periurbanos, de 

transición entre lo urbano y lo rural y distintas estrategias para su abordaje con el propósito de comenzar a hacer operativos 

teorías, conceptos y metodologías a partir del conocimiento de nuestro territorio. Como enfoque compartido se interpreta 

que en estos territorios en permanente transformación las cuestiones vinculadas al crecimiento urbano extensivo, disperso e 

incompleto; la depreciación de las actividades productivas y; la degradación ambiental resulta claves y requieren de 

especial atención desde una mirada interactiva.  

Unidades Temáticas 

UT1 y UT2 TP 1: Problemas Urbanos y Planificación  

La Intervención 
Territorial 
Planificada 

La Ciudad y la 
Planificación  

Iniciar en el 
conocimiento de las 
problemáticas 
urbanas y en la 
planificación como 
técnica y política para 
afrontarlas 

Este trabajo servirá para tener una visión general de la asignatura y como marco de referencia 

para el desarrollo del TP 2. Permitirá reconocer algunos problemas que trata la planificación 

urbana, haciendo hincapié en las problemáticas del periurbano. 

Momento 1 (UT1): En una primera instancia se trabajará en la discusión de los conceptos 

principales que guiarán la actividad práctica del año: problemas urbanos, planificación urbana, 

instrumentos de planificación y la actuación del arquitecto con la modalidad de seminario que se 

sustentará con los saberes previos de los estudiantes complementados con material bibliográfico, 

exposiciones teóricas y otros materiales aportados por la cátedra.  

Momento 2 (UT2): Se avanzará en reconocer al Plan de Ordenamiento Urbano como instrumento 

de intervención. Para tal fin, se analizará un Plan urbano y se identificará el proceso 

implementado, las variables de análisis, los productos emergentes y la importancia de la 

elaboración del diagnóstico y su correspondencia con la fase propositiva.  

Los resultados quedarán registrados en: Mapas conceptuales, marcos teóricos de referencia y el 

análisis crítico de Plan de Ordenamiento Urbano seleccionado como estudio de caso.  
  
  

UT3.  TP 2: La Intervención Planificada 

La Práctica de la 
Planificación 
Urbana  

Reflexionar sobre la 
necesidad de 
producir conocimiento 
sistemático sobre la 
ciudad, como parte 
de un proceso de 
planificación para su 
posterior 
intervención. 

En este práctico se ejercitarán los contenidos conceptuales y metodológicos abordados con 

anterioridad, mediante la simulación de un proceso de intervención planificada, en un ámbito 

urbano de mediana complejidad del partido de La Plata localizado en la localidad de Arturo Segui. 

Etapa 1: Interpretación de la ciudad a través del diagnóstico 

Esta fase se corresponde al diagnóstico, momento en el que se trabajará en describir y explicar 

los principales rasgos del área, con la intención de valorar los principales conflictos, 

potencialidades y tendencias.  

INSTANCIA DE VERTICALIZACION PTI – PTII: (exposición en comisiones mixtas de los 

productos de la Primera Etapa del TP 2 de ambos niveles de la Cátedra). 

Etapa 2: Formulación de la propuesta de intervención 

En esta instancia se desarrollará la propuesta de intervención urbana, expresada a nivel de 

lineamientos o ideas generales para el ordenamiento urbano, la definición del modelo territorial y 

la identificación y caracterización de un proyecto que produzca efectos articulados sobre uno o 

varios de los núcleos problemáticos identificados en el diagnóstico. 

 


